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EXAMEN DE LA APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES ESPECIALES
DE LOS ACUERDOS COMERCIALES MULTILATERALES Y DE LAS

DECISIONES MINISTERIALES CONEXAS EN FAVOR DE LOS
PAÍSES EN DESARROLLO MIEMBROS, EN PARTICULAR

LOS PAÍSES MENOS ADELANTADOS MIEMBROS

Comunicación de Marruecos

Se ha recibido de la Misión Permanente del Reino de Marruecos la siguiente comunicación,
con el ruego de que se distribuya a los Miembros de la Organización Mundial del Comercio.

_______________

El 7 de julio de 1998 la Secretaría recibió de la Misión Permanente de Marruecos la siguiente
comunicación, que contiene un documento de trabajo y complemento de las propuestas presentadas
por la delegación de Marruecos el 19 de junio de 1998 al Comité de Comercio y Desarrollo, en
relación con el punto B del orden del día.

1. Marruecos reitera que atribuye una importancia crucial a las medidas especiales y
diferenciadas en favor de los países en desarrollo, en particular los países menos adelantados.  Estima
que es necesario otorgar un trato especial para asegurar un cierto equilibrio en los Acuerdos
Comerciales Multilaterales concluidos entre países con diferentes niveles de desarrollo y para
prevenir el riesgo de marginación de los países menos adelantados.  Estas medidas especiales y
diferenciadas constituyen, en su conjunto, parte integrante de los Acuerdos de la OMC y deberían, por
consiguiente, recibir una aplicación plena y completa.

2. La delegación marroquí se felicita por el interés que han manifestado las delegaciones
respecto de las propuestas que ha presentado al Comité de Comercio y Desarrollo, con el fin de hacer
avanzar el examen de las disposiciones especiales en favor de los países en desarrollo, en particular
los países menos adelantados.  Estima, como varias otras delegaciones, que es muy útil y también
urgente que el Comité de Comercio y Desarrollo termine la etapa fáctica del examen de esta cuestión
para pasar a un examen analítico, que debería permitir a los Estados miembros mantenerse al corriente
de los diferentes aspectos relacionados con la aplicación de las medidas especiales y diferenciadas en
favor de los países en desarrollo contenidas en los Acuerdos Comerciales Multilaterales.  Hay que
señalar que en la Declaración Ministerial se aplaudió la labor ya en curso en el Comité de Comercio y
Desarrollo para el examen de la aplicación de las disposiciones especiales en favor de los países en
desarrollo Miembros, y en particular los menos adelantados, contenidas en los Acuerdos Comerciales
Multilaterales y las Decisiones Ministeriales conexas, y se convino en que era necesario aplicar
efectivamente esas disposiciones especiales.

3. La delegación de Marruecos felicita a la Secretaría por los informes que ha preparado sobre
este tema, informes que ofrecen una base fáctica útil para la labor del Comité de Comercio y
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Desarrollo, y la invita a redoblar sus esfuerzos para ayudar a los Estados miembros a emprender un
examen analítico de la aplicación de las medidas especiales y diferenciadas en favor de los países en
desarrollo, en particular los países menos adelantados.

4. El examen analítico de esa cuestión debería proporcionar el marco necesario para evaluar la
aplicación de dichas medidas. Varias disposiciones han entrado en vigor, mientras que otras no han
surtido efecto.  Hasta ahora, al Comité no le ha sido posible buscar información significativa sobre la
aplicación de varias de estas disposiciones;  se trata principalmente de las contenidas en los
preámbulos, y de las que instan a los Miembros a tener en cuenta los intereses comerciales de los
países en desarrollo, según lo dispuesto en el párrafo 2 de la portada del documento
WT/COMTD/W/35 de 9 de febrero de 1998.

5.  El examen analítico propuesto podría, pues, centrarse en los siguientes temas:

a) Examen de las dificultades que se han presentado en la aplicación de las medidas y
las disposiciones que hasta ahora no han podido llegar a ser operacionales.  Estas
dificultades pueden plantearse en los países en desarrollo que, por diversas razones,
no logran potenciar al máximo la utilización de las medidas especiales en su favor.
Esas dificultades también pueden afectar a los países desarrollados que no consiguen
aplicar ciertas disposiciones para asegurar el trato especial y diferenciado en favor de
los países en desarrollo, particularmente los países menos adelantados.

b) Examen de las consecuencias y repercusiones de la aplicación de las medidas
especiales y diferenciadas para el comercio de los países en desarrollo y los países
menos adelantados.  Este examen, que debería ser estricto, permitiría medir los
resultados que esos países hayan logrado realmente, teniendo en cuenta el objetivo
previsto a la hora de concluir los Acuerdos Comerciales Multilaterales y adoptar las
decisiones ministeriales conexas.

c) Análisis conceptual de las medidas especiales y diferenciadas, tal y como han sido
establecidas, y siguiendo el proceso de su aplicación.  Ese análisis debería centrarse
en el concepto del trato especial y diferenciado y evaluar su alcance, la pertinencia de
su forma actual y su adaptabilidad al desarrollo de las relaciones comerciales
multilaterales.  ¿Podrá el concepto del trato especial en su forma actual seguir
asegurando el equilibrio entre diferentes niveles de desarrollo y prevenir el riesgo de
marginación, que son sus principales razones de ser?

6. La delegación de Marruecos está convencida de que un debate pragmático y realista sobre
estas cuestiones en el Comité de Comercio y Desarrollo contribuiría a fomentar la aplicación de esas
disposiciones y del trato especial y diferenciado.  Esos debates deberían tener lugar sin ninguna
intención de confrontación, sino en un ambiente de cooperación y comprensión, con miras a
contribuir al fortalecimiento del sistema multilateral de comercio en su conjunto.

__________


